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Se aaicrlbe en la Escuela- Tipográfica, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0’03.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.8645
Las.leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, 81 en 
ella no se dispusiera otra cosa. So entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (,R. O. de 6 Abril de 1839).

acción HE U OMETA
• PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
M. ü Ray Don Aifeiiso XIII (que 

Z)^8 guarda), S. M. Iü  Reíni* DeSa  Vic
to: -i Eugeum, 8, A. R. el Príncipe de 
Asturtab é Infantes y demás personas 
de ía Augusia Real Familia, conliuáan 
B?n novedad en su importante salud,

(Gacetas i5 r <6 de Mayo)

MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIA

Re a l  Or d k m
limo, Sr.: Visto el oficio del Juez de 

pr mera instancia de Segorbe, intere
sando se le muoifiesie el modo cómo ha 
de cumplirse el requisito de la publica
ción de edictos en el Bo l e t ín de la 
provincia, como requisito previo a la 
devolución de fianzas de los Registrado
res de la Propiedad, cuando no se publi
que dicho Bo l e t ín ,

8, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que debe ausutuirse dicho re 
quisito por la certificación del Goberna
dor civil, acreditativa ae no publicarse 
tal periódico oficial durante el tiempo 
en que se es é verificando la publicidad 
de loa edic os correspondientes en la 
Gaceta de Madrid.

De Real oiden lo digo a V. I. para 
su conocim'erto y efectos, Dios guarde 
a V, I, muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1922,

o r d o Ne z
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,
(Gaceta ¡5 de Mayo) .

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Ob d e n e s
limo, Sr,: Autorizado el Gobierno de 

S. M, por la Base 8,* de la ley de 20 de 
Marzo de 1906 para resolver las recla
maciones queso presenten contraías 
clasificaciones y derechos arancelarios, 
durante los tres meses siguien es a lu 
publicación del Arancel, y teniendo en 
cuenta que el vigente se promulgó por 
Real decreto de 12 de Febrero último, 
con las aclaraciones y rectificaciones 
de la Real orden ae 24 de Marzo si
guiente,

S M. el Rey (q, D, g.) se ha servido 
disponer iu uiguieme;

Visto el infoime ue la Comisión per
manente de la Junta de Aranceles y 
Valoraciones:

l.° El carácter provisional dei Aran
cel vigente queda convertido en defini

tivo con las modificaciones que se ex
presan a continuación, las cuales afee 
tarán también, en la parte correspon
diente, a la cicada Real orden de 24 de 
Marzo último.

2,° Las modifloac’ones antes citadas 
serán: Disposic óu 2.*—El caso 10 se 
adicionará con el siguiente párrafo: 
«Publicacionesoficiales, parlamentarias 
V administrativas entregadas a la pu
blicación en el país de or gen y las obras 
que se impriman por orden y a expen 
eas de los Gobiernos respectivos, reci 
bidas en España en virtud del Convenio 
de Bruselas de 15 de Enero de 1886.»

Se adicionará un c a s o  con el número 
17, en la siguiente forma: «Material 
científico que se destine expresamente 
a los EsíablBCialientos de enseñanza 
sostenidos exclusivamente por e* Esca 
do, siempre que por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes se 
participe al ae Hacienda que su adqui- ; 
sición está dentro de los créditos conce
didos al efecto.» .

Disposición 3.a, caso l.°, párrafo 3,® 
Quedará redactado en la siguiente for
ma: «Los sacos deberán presentarse al 
despacho marcados en el Centro y por 
ambos lados con un letrero de tamaño 
perfectamente visib e y en tinta indele
ble, que diga: «Importación temporal.»

D sposición 4.a—be agregará con el 
número 18 el caso siguiente: «Los arci 
culos de reclamo o propaganda que se 
presenten al despacho rotulados en for 
ma indeleble que los inutilicen para 
otros destinos que no sean ei de regalo 
a la clientela, gozarán de un beneficio 
de reducción dei 15 por 100 del derecho 
natural.»

Disposición 10.—Regla l.e, párrafo 
íe°—La adición dispuesta por Reai or
den de 24 de Marzo ultimo se adiciona
rá-, a su vez, con ai siguiente párrafo: 
«Cuando las mercancías sean origi
narias de cualquier país no europeo y 
procedan de Depósitos oficíales da co 
mercío establecidos en países conveni
dos, podrá sustituirse ei certificado de 
origen por dingeocia estampada en la 
factura original por la Autoridad com
petente y visada por ei Cónsul de Es
paña, certificando de que se ie han ex
hibido los certificados de origen acre 
ditativos del de las mercancías de que 
se trate.»

Partida 20. —Comprenderá el kaolín 
y el carbonato de cal natural en polvo,

Partida 22.—Comprenderá las demás 
tierras y piedras, incluso el yeso en 
polvo y piedra, y el carbonato de cal 
natural en piedra,

Partida 36. —Adeudarán los 100 ki
logramos 45 y 15 pesetas por las latí- 
fas l,a y 2.a, respectlvamehie.

Partida 37.—Adeudará 42 y 14 pe
setas,

Partida 38. - Adeudará 3 y 1 pese
tas i

Partida 39. -Adeudará 90 y 30 pe binas hidráulicas, que desaparecerán de
seras,

Partida 40,—Adeudará 24 y 8 pese 
tas.

Partida 41,—Adeudará 18 y 6 pese
tas.

Partida 42.—Adeudará 18 y 6 pese
tas.

Partida 43.—Adeudará 1,50 y 0,50 
pesetas,

Partida 44,— Adeudará 1,50 y 0,50 
pesetas.

Par ida 45.—Adeudará 60 y 20 pe
setas.

Eo ¡a partida 42 la densidad se esti- 
murá superior a 0*930.

Se suprimará U nota número 4,
Partida 64.—89 adicionará con «¡as 

vidrieras de colores», cuyo concep o 
desaparecerá de la parada 69.

Partida 68. —Los derechos serba de 
100 y 40 pesetas.

Partida 97.— 8e adicionará «excepto 
las de pino ordinario».

Partida 112.—Sa adicionara «y las 
duelas de orno ordinario».

Partida 132.—Los derechos serán /la 
25 y 5 pesetas,

Partida 257 —8e subdividirá en dos: 
a) -lo hierro colado, coa 5 y 2,50 pese
tas, y b) de hierro dulce y acero, con 
0,50 y 0,25 pesetas.

Part'da 259, -Sa redactará: «Aceros 
al tungsteno, al vanadio v con otras 
fundiciones especiales de densidad su- 
per or & ocho.

Partidas 282 a 289,—El recargo esta
blecido por la adición señalada por la 
Real orden de 24 de Marzo último se 
elevará al 50 por 100,

Partidas 303 a 305, -Se suprimirá en 
su texto la garte «o estirados en calien
te»,

Parida 307.—8e adicionará en la si
guiente forma: «Tubos de hierro o ace
ro estirados ea frió o en caliente de 
cuáiq ier diámetro, etc.»

Partida 314 bis.—8e establecerá de 
lá siguiente manera: «Dichos desbasta* 
dos, calibrados y probados, 76 y 25 
pesetas por kilogramo de peso neto,»

Partida 860.—Se adicionará con las 
bañeras de hierro fundido, desapare
ciendo la aplicación n las mismas de la 
375. *

Nota número 30. —Se suprimirá la 
parte que dice «Se entenderán por pie
zas sin concluir las que no estén des
bastadas y carezcan de obra de lima,»

Partid» 387.—Se repenoriarán con 
aplicación a ella be dedales ae hierro o 
acero.

Partida 455.—Los derechos serán de 
9 y 3 pesetas.

Partida 502 bis.—Se establecerá para 
los carburadores, con ios derechos de 
80 y 40 pesetas por unidad, desapare
ciendo este concepto ae la pariíd» 615,

Partida 519.—Se adicionará con ios 
reguiaaores de loaos clases para tur» 

la 522.
Nota número 31.—Se adicionará: «ex

cepto cuando el dorpeho advalorem».
Partidas 568 y 573.—Se tr nsforma- 

rá él d erecho ad valorem de ambas par
tidas en especifico de 50 y 26 pesetas 
los 100 kilopramos de peto brnfo

Partida 5y3 ter. — 8e establecerá esta 
partida con el texto siguiente: «Maqui
naria para la trituración de minerales» 
con 86 y 12 pesetas por 100 kllogra- 
moi de peso bruto.

Partida 689,—Quedará redacta a en 
la siguiente forma: «Aparados fotográ- 
fleos de mano hasta e’ tamaño de 13 
por 18 centímetros exclusive, y los es
tereoscópicos de cualquier dimensión.»

Parada 690.-89 redamará «... de 
taller y los de mano dei tamaño 13 por 
18 cenúmetros inclusiva, en adelante, 
ambos sin objetivo: esteieopcopios, ci
nematógrafos con sus piezas y acceso
rios fotográficos, tales como ampliado
ras, aparatos dé proyección, chassis de 
madera o metal, trípodes y análogos.»

Nota 37.—Desaparecerá su último 
párrafo.

Partida 853.—8e aa i clonará: «y re
fundido» cuyo concepto desaparecerá 
de la 854,

Partidas 868 y 869. Les derechos 
serán de 150 y 75 pesetas los 100 kilo
gramos de peso bruto.

Partida 889.- 8e redactará; «Sulfato 
y cloruro de magnesio».

Partida 902.— -Se entenderá que el 
adeudo es por kilogramos de peso 
bruto.

Partida 906.—Se agregarán loa áci
dos benzoico y salieilico puros.

Partida 806.—Se establecerá una 
nota con el número 50 bis disponiendo 
la desnatulización en el acto del despa
cho mediante la adición de sosa cáus
tica.

Partida 931,— Los derechos serán de 
15 y 5 pesetas.

Partida 947.—Se agregarán ei acido 
benzoico comercial,

Partida 948. —Be redactará: «Salici- 
Jatos y benzoatos de sosa, de htina y 
demás bases metálicas». Los sancilatos 
de amilo y de metilo se referirán por el 
repertorio a la partida 826,

Partida 978.—Los derechos serán de 
45 y 15 pesetas. Por el repertorio se 
aplicará a esta partida la fécula de 
maniaco o tapioca, en bruto, sin deco
lorar, pur'ticbr ni refludr.

Paníia 1 047.—Los derechos serán 
de 5 y 2,50 peseras.

Part’da 1.185,—Loe derechos serán 
de 300 y 150 pesetas.

Partida 1.186.-Los derechos serán 
de 380 y 190 pesotas.

Parada 1.187,—Los derechos serán 
de 420 y 210 pese :as.

Partida 1.188 bis,—El apartado eoe 
rrespondiente al hilo sUai quedará re.
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dactado en la siguiente forma: «Hilo 
B?sal para gavillar, torcido aun solo 
cabo y cuyo peso no sea inferior a 80 
gramos los 10 metros»,

Partida 1,192,—Los derechos serán 
de 180 y 120 pesetas,

Partida 1,193,—Los derechos serán 
de 170 y a OO pesetas,

Partida 1,261,—Los derechos serán 
de 21 y 7 pesetas,

Partida 1.288,—Los derechos serán 
de 6 y 3 pesetas.

Partida 1,299.— Quedará redactada:
«Tejidos de seda, de borra de seda o 

seda artificial; puros o de dichas ma
terias mezcladas entre si, en trozos de 
70 centímetros de ancho hasta 50 me
tros de largo, con apresto, en rollos 
sobre tubos de madera o cartón, para 
la fabricación de abanicos y en cantídac 
limitada a 1.500 kilogramos anuales. 
Nota 83 bis.)»

Partida 1 304.—Quedará redactada: 
«Tejidos de seda, de borra de seda, o 

seda artificial con mezcla de algodón u 
oira fibra vegetal, en trozos de 70 cen
tímetros de ancho hasta 50 metros de 
largo, con apresto, en rollos sobre tubos 
de madera o cartón para la fabricación 
de abanicos y en cantidad limitada a 
800 k‘logramos anuales, (Nota 83 bis»,

Nota 83 (bis),—«Sólo podrán impor 
Urse con cargo a esta partida las expe
diciones consignadas expresamente a 
montadores jo fabricantes de abanicos, 
acreditados como tales ante la Adm-nts- 
tración; verificándose su entrada por la 
Aduana de Valencia con intervención 
de un Representante del Colegio del 
Arte Mayor de ¡a Seda y otro de la 
Sociedad de dichos fabricantes y mon- 
íadoies, que establecerá el prorrateo 
que a cada uno corresponda en los cu 
pos señalados»,

Partida 1.323,—Los derechos serán 
de 75 y 30 pesetas,

Part da 1,338.—Los derechos serán 
de 32 y 8 pesetas.

Partida 1.339,—Los derechos serán 
de 32 y 8 pesetas,

Partida 1.340,—Se desdoblará en tet 
dos siguientes: a) destinado a la alimen
tación o la ganadería, 3 y 1 pesetas; b) 
destinado a usos industriales, 6 y 2 pe 
setas.

Nota 84 b's ooii referencia a la par
tida 1.340 »).—El derecho de esta par
tida sólo regirá cuando esté permitida 
la importación de trigos y sus harinas 
y será aplicada según declaración del 
interesado.

Partida 1.343.—Los derechos serán 
de 63 y 21 pesetas.

Partida 1.368.—8a subdívldirá en 
dos: a) avellanas con cáscará, 66 y,22 
pesetas ios 100 kilogramos; b) avella
nas sin cáscara, »0 y 30 pesetas los 100 
kilogramos,

# Partida 1.489.—Los derechos serán 
de 6 y 1,25 pesetas,

En ei Arancel de exportación se pro
ducirán las siguientes modificaciones:

Partida 12.—De más de 1,5 hasta el 
1*75 por 100 de cobre, una peseta.

Partida 12 b-s,—De más de 1*75 has
ta el 2 por 100, 2 pesetas.

Partida 13.—El derecho será de 3*50 
pesetas,

Partida 18,—El derecho será de 6 
pesetas,

Partidas 24 y 25.—Quedarán sapri- 
midas.

Partida 26.—El derecho será de 160 
pesetas.

Partida 35.—Se dividirá en dos: a) 
Objetos artísticos de todas clases que 
sean reconocidos como correspondientes 
al Tesoro anís ico nacional, prohibidos. 
—b) Los demás objetas artísticos y las 
imitaciones, libres.

Nota 2.a La calificación de objetos 
artísticos comprendidos en el apartado 
a) será realizada por las Comisiones 
íécmcas designadas al efecto por los 
Ministerios de Hacienda e Instrucción 
puhíica y Bellas Artes. Las Aduanas 
no permitirán la salida de dichos obje 
tos artísticos de todas clases o sus imi
taciones, sin que lus acompañe permiso 
oe salida librado por las respectivas 
Oomibíoues técnicas antes citadas.

3 .° 8d imprimirá ia edición oficial 
del Arancel, publicado por el Real d^ 

creso de 12 de Febrero último, con las 
modificaciones no derogadas déla Real 
orden de k4 Je Marzo sigu’ente y las de 
la presente disposición, agregándole un 
repertorio-índice lo más completo posí- 

Ible y susceptible de las ampliaciones 
autorizadas en el apartado E) de la ley 
de 22 de Ab 11 próximo pasado, y de
terminadas asimismo en el caso 10 de 
la Real orden de 24 da Marzo citada.

4 .° La estabilidad de los derechos de 
este Arancel será la determinada por la 
base 8.a de la ley de 20 de Marzo de 
1906 salvo loa casos de aplicación de las 
demás leyes vigentes en la materia; 
constituyendo, por lo tanto, su segunda 
tarifa el Arancel mínimo normal, sujeto 
a variación, solamente en los casos es
peciales que aquellas leyes autorizan,

5 .® Los derechos de la presente dis
posición que alteren los del Arancel de 
12 de Febrero último se aplicarán desde 
el dia siguf9nfe de la publicación en la 
Gaceta de Madrid de la presente disposi 
ción, cuando beneficien a la mercancía,

En el caso contrario, no se aplicarán 
a las pendientes de despacho ni a las 
que con conocimiento directo o com
prendida en talón de ferrocarril o en 
manifiesto visado por los Cónsules de 
España hayan salido del puerto de pro
cedencia, en el extranjero, antes del dia 
en que entren dichos derechos en vigor, 
que será el 16 del presente mas de 
Mayo,

Da Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimien o y efectos subsiguientes. 
Dios guarde a V, I. muchos años, Ma
drid, 12 de Mayo de 1922,

BEBGAMIN
Señor Director general dé Aduanas.

(Gacela x3 de Mayo^

limo. 8r,: Vistas las peticiones for
mulas en súplica de que se modifique lo 
prevenido en el Real decreto de 28 de 
Febrero próximo pasado, que adicionó 
el ardculo 52 del Reglamento de la 
Renta del alcohol, exigiendo a los fa
bricantes de alcohol desnaturalizado o 
de éter, que hayan de recibir alcoholes 
con impuesto gorantido, la prestación 
de una fianza de 100.000 pesetas, pi 
diendo que se establezca una escala 
prudencial de fianzas proporcionada a 
tas cantidades de alcohol que dichas fá- 
bricae hayan de recibir en un plazo de
terminado:

Resultando que las peticiones se ba
san en que todas las fábricas de esa 
naturaleza no son idénticas en cuanto 
se relaciona con ¡a importancia de sus 
operaciones; y

Considerando que esta afirmación es 
cierta y merece ser atendida, si bien 
con la limitación que impone la sal
vaguarda de los intereses déla Hacien
da pública,

8, M. el Rey (q, D, g.) se ha servido 
disponer que, en lugar de la fianza 
Única de 100.000 pesetas de que se deja 
hecha mención, se establezca la escala 
siguiente:

Las fábricas que hayan de recibir 
hasta 50.000 litros de aicohol mensual
mente, con impuesto garantido, 25,000 
pesetas.

Las que hayan de recibir de 50.001 
a 100.000 litros, 50.000 ídem.

Las que hayan de recibir de 100.001 
a 150,000 ii ros, 75.000 ¡dem; y

Las que hayan de recibir de 150.001 
litros en adelante, 100.000 ídem,

Dd Real orden lo digo a V. 1. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes, Dios guarne a V, I. muchos años. 
Madrid, 13 de Mayo de 1922.

BERGAMIN
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta i5 de Mayo}

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Re a l  Ob u ^b n
limo, 8r,: 8. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien disponer que ia inaugura
ción oficial de la Exposición Nacional 
de Bailas Artes, convocada para el pre
sente año, se verifique en los Palacios 

de Exposiciones del Retiro el día 19 del 
actual, a las once de ía mañana

De Real orden io digo a V I. para 
su conocimieo'o y efectos Dios guárde 
a V. I, muchos años, Madrid, 12 de 
Mayo de 1922.

MONTEJO
Señor Director general de Bailas Artes-

(Gaceta 14 de Mayo}

| berse presentado los interesados a efec, 
5 tuar el despacho de las mercancías, es. 
Ita Aduana ¡o hace público a los efectos 

que oreviene la regla 4.a del articulo 
281 de las Ordenanzas de Aduanas, ad

I virtiendo que transcurrido el plazo de 
veinte dias que señala dicho articulo 

? sin que se haya interpuesto reclamación 
alguna, se procederá a lo que haya 1q . 
gar.

Palma a 7 de Abril de 1922.—El Ad- 
ministador, E. Alabara.

Núm, 1022

Núm, 992
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DB PALMA
Anuncio.—Habiéndose decretado con 

esta fecha ei abandono de once cajas 
importadas según talón de trasbordo 
n.° 35/921 del Vapor Rey Jaime I pro
cedente de Puerto Rico por ser descono
cido el condigna ano D, Miguel Gua), 
esta Administración lo hace público & 
los efectos que previene le regia 4.a del 
art. 281 de las Ordenanzas de Aduanas, 
advirtiendo que transcurrido el plazo de 
veinte días que señala dicho articulo, 
sin que se haya interpuesto reclama
ción alguna se procederá a lo que haya 
lugar.

Palma 4 de de Abril de 1922,—El Ad
ministrador, E. Alabara,

Núm. 993
Anuncio.—H*b éndose decretado con I 

esta fecha el abandono de tres buitos im
portados según partida 20 del manifies • 
$0 n.° 49/921 del Vapor Beliver proce ¡ 
dente de Marsella por no haberse pre 
sentado ei consignatario «Unión Hispa- 
ao Franco Belga» a esta Administración 
lo hace púbico a los efectos que previo 
ne la regla 4.a del art. z81 de las Urde- 
nanzas de Aduanas, adviniendo que 
transcurrido el plazo de veinte días que 
señala dicho articulo, sin que se haya 
interpuesto reclamación alguna, se pro
cederá a lo que haya lugar.

Palma 4 de Abril del 1922—El Admi
nistrador, E, Aiabern,

Núm. 994
Anuncio.— Habiéndose decretado con 

est» íouna <61 abandono de veinticinco 
paquetes importados por correo proce
dentes de Alemania y Francia, Inglate
rra y Suiza, por haber reusado ta con
signación ios respectivos destinatarios 
V. J, Riche A, Jorves, J. Mulet Pascual, 
Isidro Giauera, Manuel Bjuet, Dionisio 
Zdü, Liodrá Hermanos, Sebastián 04 
ver, J. Borras Liabrés, José C«uais y 
Gil Coiomet, esta Admiais.ración lo ha
ce público a ios efectos que previene ia 
regia 4.a del articulo 281 de las Orde
nanzas de Aduanas, advirnendo que 
transcurrido el piazc de veinte días que 
señata dicho articulo, sin que se haya 
interpuesto reclamación aiguna, se pro 
cederá a 10 que haya lugar,

Palma 4 de Abril de 1922, —El Ad
ministrador, E, Aiabern,

• Núm. 995 .
Anuncio.— Habiéndose decretado con 

esta íecna ei abandono de cuatro plie
gos certificados importados por correo 
procedentes de Chescia, por no haberse 
presentado el consignatario Wells; esta 
Administración lo hace público a los 
efectos que previene la regia 4.a del j 
art, 281 de las Ordenanzas de Aduanas 
adviniendo que trauscurnvo el plazo 
de vemte días que señala dicho articulo 
sin que se haya interpuesto reclamación 
alguna, se piocederá a io que haya 
lugar.

Palma 4 de Abril de 1922. —El Ad- I 
ministrador, E. Aiabern.

Núm. 1021
Anuncio. —Habiéndose decretado con | 

esta techa el ahanaono ae un paquete I 
importado en régimen de viagerus por I 
los pasaderos, Miguel BiDnoni, José | 
OiiVer y Moy, prodeaentes ae Manila i 
el día 29 de Junio de 1921, por no ha- |

Anuncio.—Habiéndose decretado coa 
esta fecha el abandono de una caja iy. 
portada según partida 7.a del manifie8. 
to número 57/21 del Vapor «Uuión» 
procedente úe Marsella por no haberse 
presentado el consignatario «Unión His
pano Franco Belga» a despachar '¡1 
mercancía, esta Administración lo ha. 
ce público a los efectos que previene 
la regla 4.a del artículo 281 de las Or
denanzas de Adunas, advirtiendo que 
transcurrido el plazo de veinte diasque 
señaia dicho articulo, sin que ae haya 
interpuesto reclámación alguna, se pro
cederá a lo que haya lugar,

Palma a 7 de Abril de 1922.—El Ad
ministrador, E, Aiabern.

Num. 1258
AYUNTAMIENTO DE FORNALÜTX

Fjadas definitivamente las cuentas 
municipales de este Municipio cor/es» 
pondientes al ejercicio de 1921-1922 con 
los documentos que las justifican y pre
via la censura del Señor Regidor Sin
dico, permanecerán expuestas al públi
co a efectos de rec-amaclón en Ja Secre
taria de esta Oorporac ón municipal por 
espacio de quince d as conforme previe
ne el artículo 161 de la vigente ley mu
nicipal, contados desde el siguiente al 
de la inserción; de este anuncio en el 
B. O.

Fornalutx 14 Mayo 1922,—Ei Alcal
de, Juan Puig.

Núm, 1259
AYUNT.° DE SANTA EUGENIA
Verificado en sesión ordinaria cele

brada el d*a de ayer, el sorteo de los 
señores contribuyentes que, en concep
to de Vocales asociados, han ae formar 
parte de la Junta municipal de este 
término durante el presente ejercicio 
económico de 1922-23, a tenor de lo 
dispuesto en el art. 68 de la vigente 
Ley municipal, se hace público que 
han resultado elegidos los señorea que 
a continuación se expresan,

Sección 1.a—D, Mítias Goll Pou, Don 
Antonio Alorda Sureda y D. Sebastián 
Gol! Pou.

Sección 2.a— D, Antonio Bibiloni Bl* 
go, D. Mateo Reua Martí y D. Bartolo
mé Gotl Pou.

Sección 3.a —D. José Vidal R'go, Don 
Sebastián Arrom Grespí y D. José Ga* 
Aellas Amengua!,

En Santa Eugenia a 15 de Mayo de 
1922,—El Alcalde-Presidente, Juan 0»' 
ñelias.—P, A. del A,—Juan Noguer, 
Secretario.

Núm. 1246
ALCALDIA DB SOLLER

Estado expresivo do ios gasma causft' 
dos por las Obras públicas que es»0 
Ayuntamiento realizó por adminie* 
(ración municipal durante el mea de 
Abril último.
Semana del 1 al 2,—Por varios dea* 

montes practicados en el cementerio 
católico; Oficiales (jornales) 2, ínipof' 
tan pesetas 6‘8ó; Peones (jornaies) 1# 
importan pesetas 2*75,

Por regar cades; Oficiales (jornal08)
2, importan pesetas 6*86.

Limpieza pública; Oficiales (jornal08) 
2, importan pesetas 7*36,

Por una reparación practicada en Ia 
Casa Consistorial; Oficiales (jornales) 2, 
impor.an pesetas 8*19; Peones (jornales)
3, importan pesetas 8 25; sacos cemento 
10, imponen pesems 15 00; baldosé 
metros con 14, importan pesetas 29*6^

Bemana ael 3 al 9.—Por regar caii08)
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Oficíales (jornales) 7, importan pesetas 
24'01, '

Por varios desmontes practicados en 
el cementerio católico; Oficíales (jorna
les) 7, importan pesetas 24*01; Peones 
(jornales) 7, im portan pesetas 11'00

Por Ja desiníeeción y limpieza de las 
fuentes públicas; Quintales cal 4, im
portan pesetas 1000.

Por una reparación efectuada en la 
Casa Consistorial; Oficiales (jornales) 
17, importan pesetas 74'14; Peones 
(jornales) 29, importan pesetas 79‘75, 
sacos cemento 40, importan pesetas 
60'00; mearos piedra triturada 6 y 
importan pesetas 9 75.

Limpieza pública; Oficiales (jornales) 
7, importan pesetas 25 76

Semsna del 10 ai 16. — Por una repa
ración efectuada en la Gasa Consisto
rial; Oficia es Gomales) 16, importan 
pesetas 64*14; Peones (jornales) 24, 
importan pesetas 66'00, sacos cemento 
46, importan pesetas 69'00; Quintales 
cal 9, Importan pesetas 18‘uO.

Limpieza pública; Oficiales Gomales) 
7, importan pesetas 25 76,

Regar calles; Oficiales (jornales) 7, 
importan pesetas 24*01

Por varios desmontes efectuados en 
el cementerio católico; Oficiales (jorna
les) 7, importan pesetas 24 01; Peones 
(jornales) 11 y importan pesetas 
31'62.

Semana del 17 al 23,—Por una repa 
nación pract cada en la Gasa Consisto 
rial; Oficiales (jórcales) 16 y impor
tan pesetas 72*99; Peones ^jorunies) 
19 y i, imper an pesetas 63*63, sacos 
cemento 29, importan pesetas 43*50, 
un tobo re-rete, importan plesecas 4 50, 
espuertas 2, ímport&n pesetas 2*00.

Limpieza pública; Oficiales Gornales) 
7, importan pesetas 24*01.

Por rcgÁf las calles; Oficiales (joma 
les) 7, importan pesetas 25 76.

Por transportar piedra triturada al 
camino de Fornaiu x; Oficiales (jorna
les) 7, importan pesetas 24*01.

Por varios desmontes practicados en 
el cementerio católico; Peones (jorna 
les) 10, importan pesetas 27 50.

Hemaua aei 24 al 30.—Por una repa
ración practicoda en la Casa Consisto 
rial; Oficiales (jornales) 14, importan 
pesemos 6000; Peones (jómales) Ib, 
importan pesetas 49'50, cuarteras yeso 
I, importan pesetas 1*75, un tubo re 
tre^e 1, importan pésalas 4 50, cargas 
arena 4, impor:an pesetas 8 00, sacos 
cemento 31, importan pésalas 46*50, 
kLógramos portan. 7, importan pesetas 
1'85, sillares 17, importan pélelas 
14l45,

Por regar las calles; Oficiales (jorna
las) 5, importan pesetas 17'15,

Por regar y cavar árboles; Oficiales 
(jornales) 7, importan pesetas ¿4*01; 
Peones (jornales) 5, importan pesetas 
13*75.

Por limpieza pública; Oficiales (jor- 
naiec) 7, importan peseras 25 76; Peo- 
Qti8 (jornalen) 3, importan pese-as 8'25, 
espuertas 1, importan pesetas 1'00,

Por un bordiLc de acera en las calles 
de la Prosperidad y de Oetre, metros 
Wdlíio 31, imporian pesetas 116'25, 
Por clavarlo a 0 50 metros, importan 
Pesetas 15*50,

Por un bordillo de acera a la Casa 
Consistorial; metros bordillo 14 50, im
portan peseta» 43'50,

Nota: H»n suministrado materiales 
los siguientes proveedores: Cementó y 
baldosas, M.guel Seguí; Piedra tritura- 
to, Juan Surada; Gal, Juan Quetglas y 
Bárbara C»bot; Tubos, Jo b ó PiZá y 
Miguel Seguí; Arena, José Radía; Sílla- 
'es, Miguel Seguí; Espuertas, Vicente 
Bauza; Bordillo, Pedro Celiá y Bartolo- 
Qié Golom,

Sóüer a 12 de Mayo de 1922.—Ei Al- 
®álüe, ?, Gas^añer,

lium, 1262
^on Antonio Sereix Nuñe^, [Doctor en 

derecho, Jue^ ae primera instancia e 
instrucción del distrito de la Lonja de 
Palma de Mallorca.
En virtud del presente edlcio y en 

cumplimiento de lo mandado en provi
dencia de ayer recaída a aoUcltud de

ID. Francisco Vives y Golom vecino de 
la villa de Deyá en el procedimiento 
. sumario que sigue por ante la Secreta- 
I ría única a cargo del que refrenda, con
tra D, Martin Bauzá Gastes! de igual 

I vecindad, se sacan a pública subasta 
por termino de ve nte días las diferen
tes fincas que se describen a continua
ción, hipotecadas por el mismo D. Mar
tin Bauzá al promovente mediante con 
trato público que en cinco de Junio de 
mil novecientos veinte autorizó el nota
rio de esta capital D, Pedro Alcover 
para con su producto pagar al actor la 
suma de veinte mil pesetas importe del 
capital del préstamo con sus in ereses 
al tipo convenido del cinco por ciento 
al año a contar desde el cinco de Di
ciembre del mikmo año mil novecientos 
veinte y costas: ->

1 .a La nuda propiedad de una finca 
consistente en solar de cabida cuatro
cientos cincuenta metrpa cuadrados, 
con un edificio fábrica procedente el 
solar de una finca llamada Tanca de 
na M»rca o O^c March situada en el 
término municipal de Deyé, que linda 
por el frontis o sea al Oeste con la ca
rretera de Palma, al Este o espalda, y 
ai Norte o izquierda con tierras de don 
Francisco Mas y Jaume, al Sur o dere
cha con tierras de los herederos de do
ña María Vives, mediante un camino 
vecinal y por la parte superior con loe 
altos de dicho edificio fábrica que se 
describirá; responde esta finca de once 
mil cuatrocientas pesetas de capital, de 
sus in erases y de las dos mil pesetas 
que se fijaron por costas,

2 a La mitad indivisa en nuda pro
piedad, de los altos de d cbo edificio fá
brica antes descrito cuya medida su 
perficial no consta, que linda por los 
cuatro puntos cardinales como queda 
expresado en la dusenpe óu del edificio 
fabrica y por la pane inferior con ei 
propio ed-ticío; responde esta par e in
divisa de cíen pesetas de capital con sus 
intereses.

3 .a La mitad indivisa en nuda pro
piedad y sobre la mitad de la otra mi 
tai también en nuda propiedad (en jun
to tres cuartas partes indivisas) de los 
inmuebles siguientes:

I. Porción de tierra con diferentes 
edificaciones, procedente del predio Son 
Manuel del término de esta ciudad, de 
cabida total noventa destres o quince 
áreas noventa y ocho centláreas, hn 
dauie por Norte con terrenos de Son 
Manuel, por Sur con la carretera de 
Liuchmayo^ por Es:e con propiedades 
le Juan Peyeras y de Miguel Berra, y 
con travesía de Son; Rossifiol y por Oes
te con otra propiedad de Esteban Gai- 
més; responde esta fine» ae dos md pe- 
netas de capital con ios coneponaien- 
tes intereses,

II. Pieza de tierra olivar y huetio, | 
si uada en el término de Sóller, pago ¡ 
Ga*n Marruteo, conocida con este nom- I 
bre, de extensión aproximada, según el 
mulo de unas dos cuarteradas doce des
tres oriento cuarenta y ocho áreas diez 
y nueve centiareas, y según datos esta
dísticos de ciento nueve áreás setenta I 
centiáreas; h^da por Norte con propio- 
da de sucesores de D. José Villalonga, 
por Sur con tierra de D. José Builán, | 
por Este con camino público y por Oes- | 
te con el predio casa a* Amunt de su • 
cesores de D. Joaé María Vives y con 
tierra de José Bauza; va a/nejo a esta 
finca el derecho de percibir semanal
mente dos horas de agua de la fuente 
llamada de la Casa Nova del término 
municipal de Sóller; responde de dos 
mil cuatrocientas pesetas de capital con 
sus intereses, -

111, Porción de tierra llamada 8* Hor- 
tei, en ei pago La Font Frese», dei tér
mino municipal de Deya de extensión 
diez destres o ciento setenta y ocho me
tros cuadrados, plantada de frutales, 
lindante por Norte con camino de la 
Tanca, por Sur con torrente de C*an 
Seiat, por Este con la carretera de Só
ller y por Oeste con tierra de herederos 
de Francisco Bipoil, eontiene un alma
cén y responde de mil pesetas de capí- ¿ 
tal y de sus intereses,

IV, Oirá porción de tierra Campo ( 
llamada 0»*^ Uoleuj de cabida de un |

cuartón, setenta destres, equivalente a 
treinta áreas diez y ocho centiáreas, o 
’o que fuere, radicada en el propio tér
mino de Deyá y lindante por Norte con 
tierra de herederos de Jasé Bauzá y 
Muntaner, por Oeste y Sur con otra de 
los de Antonio Muntaner y por el Este 
con otras de los de Francisco Ripoll y 
con el predio denominado El Recó, 
responde de cíen pesetas de capital 
con sus intereses,

V. Otra pieza de tierra olivar y 
garrobal denominada C‘an Raboa, pa 
go C'as Panaré o 8es Planes, de exten
sión doscientas treinta áreas, ochenta y 
cinco centiáreas o lo que fuere, olivar, 
amb'én del término de Deyá, linda por 

Norte con tierras de Juan Bauzé, por 
Este con otras de herederos de Magda
lena Gamundi y otras de herederos de 
Bartolomé y Juan Deyá, por el Sur con 
las de dichos herederos de Bartolomé 
y Juan Deyá y por Oeste con otras de 
Juan Bausa de la misma procedencia, 
responda de tres mii pesetas de núme
ro del capital prestado, con sus inte
reses.

Con lo hipotecado se entenderá estar
lo también la parte proporcional, en 
los objetos muebles que se hallaren co 
locados en las fincas descritas de una 
manera permanente, sus frutos y las 
rentas véncídas y no satisfechas el día 
en que se formule reclamación judicial 
de pago, ,

Y a los efectos de la subasta judicial 
se taró lo hipotecado eo doble cantidad 
de lo que respectivamente responden la 
tinca y participaciones de que se trata, 
por capital y costas.

La subasta se verificará el veinte de 
Junio próximo a las once en los estra
dos de este Juzgado, fdeha y s.no seña 
lados para el remate, en la inteligencia 
de que dichos bienes se adjudicarán al 
que ofrezca mejor postura sien ;o legal 
y con sujeción a las condiciones si 
guíenles:

1 .a Que ios au os y la certificación 
del registro a que se refiere la regla 
cuarta del arHcuio ciento treinta y uno 
de la Ley hipo ecaria estarán de maní- 
tiento en la indicada Secretaría; que se 
encenderá que todo lidiador ace ta 
como bastante la bi<ulación y que i,las 

I cargas o . gravámenes anteriores y ios 
preferentes si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep- 
ia y queda subrogado en la responsabi» 
lidad de los mismps, sin destinarse a su 
extinción el precio aei remate;

2 .a Que servirá de tipo para la su- i 
1 basia el pactado en la esdritura de ¡ 

constitución de hipoteca de que antes i 
se ha hecho mérito y no se admitirá I 
postura alguna que sea inferior a di- : 
cho tipo.

3 .a Y que el acreedor podrá concu- j 
rnr como postor;a la subasta y no 
nececitará consignar cantidad alguna ; 
para tomar parte en la licitación; Um- j 
bién estarán escepiuadoa de la consig- | 
nación ios acreedores a que se refiere | 
la regia quima del citado artículo cien- í 
¡o treinta y uno de ¡a .Ley hipotecaria; [ 
tocios los dqmas postores deberán con- ! 
signar en el Juzgado o en el estabieci- • 
miento destinado al efecto, el diez por i 
ciento del tipo de la subasta para poder i 
tomar jiaríe en ésta,

Pafmtt doce Mayo de mil novecientos ¡ 
veinte oy dos. — Antynio Sereix,- Ante : 
mi, Ju^n Bessard. '

; ’ Núm, 1255
D, Marcial Moran Suarez, Condestable ' 

Mayor, Ayúdame de Marina de C u- 
dadelu, Jaez as ru or de un expe
diente de hallazgo, 
Hago saber: Que en las cercanías de 

Oabo Bajolí batí sido encontrados en el 
mar los efec.os que se reseñan, por cuyo 
motivo instruyo expediente de hallazgo 
y emplazo a los que crean tener derecho 
a la propiedad de los mencionados efec
tos, para que, en ei término de ere n a 
días a partir de. *a pablicaejón de este 
edicto en el Bo l k t in  Of ic ia l la Pro- | 
vincia de Baleares, se presenten en este . 
Juzgado con las pruebas que acrediten | 
b u  propiedad, ~

Efectos que se mencionan
38 tablones de nino Holanda de 

3X0'2X0'08 ms. *
3 palos de pinabete de 9 5 metros lon

gitud y 22 y 20 centimeiros de diáme
tro en sus cabezas,

Dado en O* ud líela 13 de Mayo 1922, 
—Marcial Moran.

Núm, 1112 
CONTRIBUCION UTILIDADES 

ÜAPITAXi

4?trimestre de 1921-22 
Don Jaime Ignacio Salom Villalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma del que es arrendatario Don 
Bartolomé Mir Calafell, 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por déb ios del citado con
cepto correspondientes al expresado 
periodo, se eacuentran comprendidos 
loa deudores que a continudción se re
lacionan, sin que ccnste tengan en es
ta localidad persona que íes represente, 
por lo que expongo el presente edicto, 
para que pueda llegar & conocimiento 
de ios mismos que con fecha 24 de Mar
zo de 1922 he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio 
de segundo grado,— Da conformidad 
con lo dispuesto en el art 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, decla
ro incursos en el segundo de apremio y 
recargo de 10 por 100 sobra el ímporm 
total del descobierio a los cuiimbuyeu- 
tes inciuídba en la anterior 5elación.

Notifiquesa a los mismos esta provi
dencia, a fio de que puedan satisfacer 
sus débitos durunte el plwzo ¿e veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediataniea- 
¡e al embargo do .odos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto le ejecución y se expedirán 
los oportunos mandami -mos al Señor 
Registrador de la propiedad del partido 
para la anotación preventiva de em
bargo,

Nombres de los contribuyanlos 
Jaime Adro ver 1*49 pesetas.
Sebastián Amengual 2*46.
Francisco Asprer Pastor 3'71.
Antonia Ribot Moya 5'20, 
Juana A. Crespi 1*24.
Gatadna Amengual 2*79' 
Catalina Alvarez 1'24, 
Juan Argeles 19*31, 
Francisco Aiemañy Galafell 4*46, 
Amonio Amengual 14*85.
Pedro Andrau Torres 2'48.
Ga'alina Alberti 186.
Jaime Arbos t^OS,
Rafael Alorda Servara 59*40.
An onio Amengua 1*24.
Miguel Amengua) 4*46,
Salvador Alemañy 3*71, 
JuanAlemafly 3'10, 
Franciscs Bosch 3'71. 
Bartolomé Bosch 2'23, 
Juan Bosch 4*95.
Esperanza Bosch 3*10,
Antonio Bern&ü Goil 2*48, 
Francisco Balaguer 22'86. 
Juan Ronet Í*l3, 
Pedro Bauzá Mas 5*20. 
Juan Bordoy 16'71.
Juan Bibiloui 2'45.
Amonio Bonnin Pifia 14*85, 
Margarita Bonet 1*73, 
Juaquin Booeí 0'84, 
Guiilqrmo Bauzá Martoreli 22*28. 
José Bonnin Aguijó 11*14, 
Miguel Bibqoa. 10'40, 
Mateo Bordoy 13*00,
Juana M.a,Born»d 0*74, 
Bernaroo Úónj«-s 2'23, 
Guillermo Baile Gd 1*12, 
Cristóbal Borrás Hernández 5*20, 
María Borras Ñicolau 2*23, 
Juan Barceíó Vaqaer 2?23, • '
Apoloma Basélis Ciar 0*89, 
Bartolomé Bordoy 54'09, 
Juana M. BibUoui 2*48.
Bernardo Bpriás 13 00.
Margarita Blasco P^. tc 19=31, 
Catalina Beiímn Reos 2*23. 
Juana M, Barrera 1*67.
Al  onio-Qiaderí1. Bequasar 9*29.
Ana Oaiañy Capó 7'43, 
Francisca Ana Ganat 22*28.
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Antonio Covas Blnimelta lO1» pesetee. 
Mateo Castelló 10 52.
Miguel Calafell 6‘68.
Juan Capilcnch 3'71.
M.° Campins 2'23,
Antonio Compafiy Botger 0*87.
Catalina Cardell 4*46, 
Antonio Canal* Calmar! 2*38.
Miguel Cerdá Ramón 14‘86, 
Bartolomé Coll Oledera 2*97.
M 0 CompaBy e hijos 24*75, 
Juan Coi! Nadal 1*24.
Lucía Cardell 4'75.
Francisco Cabrer 2‘48, 
Sebastián Coll Reynes 1*78. 
Margarita Cafiellas 2*23. 
Juan Cardell Boscana 2*48. 
Mateo Castell 10*52.
Francisco Calafell Boca 0'25, 
M 0 Colom Nadal 11'78, 
Vicente Colomar 2'97.
Antonio Coll Truyol 1*96, 
Margarita Coll Vidal 1‘86.
José Oladera 0*93,
AnaCrespi 1'84, 
La misma 1'63. 
Ramón Despuig Fortuñy 2/'85.
Ei mismo 32*94, 
Juan DuiAn 2'72.
Antonio E^canellaa Ferrer 4'95, 
E mismo 14'85.
El mismo 2'48.
Juan Estelrich 3*71.
Miguel Estove 1*49.
Bernardo Estela Calafat 3'10, 
An onio Flexas Porcel 15*47. 
José Far 1U*4O ■ 
José Frontera Mayans 1*49, 
BuTioíomé Frontera Colom 5'20. 
Francisco Foster 4'46.
Bernardo Fornarís 0 85.
Bario orné Frontera Petro 1*86, 
Mariano Fuster 39'60 
Bar oioiné Frontera 4*83.
Jaime Font Ramoneli 5'94, 
Jaime Fiol 2'72.
El mismo 48*27, * 
José Ferrer 85*39. 
Francisco Fallan» 11*14, 
Juana Ferrer 2*48.
Guillermo Ferrer Pajadas 2*97.
Pablo Fernando Cortés 17*82. 
Juan EscaneDas L’obera 17*33, 
Isabel M Fortsza 178, 
Antonio Fernando 4*19.
Margarita Fluxench 2*48.
M, Fortsza Bonnin 2'60.
Bartolomé Font Ramoneli 12'38.
Bernardo Ferrer 32 18, 
Tomás Foni Roca 0*93.
Margarita Fernandez 1*24, 
Martin Felani 1*24, 
Nadal Ferragut 12*81, 
Bartolomé Font 44*55. 
Mariano Femenias 1*49.
Francisco Engrofiat 5 20, 
Mariano Fiol Puig 18*56, 
Nieves Ferrer Marti 1*55.
Miguel Ferrer 3*71.
El mismo 6*19.
Gullermo Fiol 0*74.
Margarita Frontera 1*87,
Sebastián Faiconer 55*09, 
Antonio Ferrer 1'86.
Mariano Ferrer 8*36,
Miguel José Ferrer 2'48, 
Sebastián Juan Sagreras 23*76, 
Antonio Geiabert R*mis 2*97, 
Antonio Gamundi 17'82, 
Gabriel Garau 312*36.
Beliot García 1*49, 
Juana Garau Servera 1*24. 
Pedro Geiabert Nadal 0*62. 
Bartolomé Garau Borrás 26'73.
Joaquín Garcías 8 66.
Pascual Hernández 35*27, 
El mismo 14'24.
M^rtorell Hermanos 21*78,
Joaquín Horcacitas 7*43, 
Bernardo Fornarís 1 86.
José Ignacio Fuster 18*56, 
Andrés Jaume Juan 2*97. 
Andrés Jaume Lladó 2*48. 
José Juan Juan 1*98.
Gaspar J. Fontirosg 4*34 
Pedro Jaume Cosía 12*62, 
Juan Juan Estrades 3'71.
Gaspar Juan Es rades 5 67.
Saivaaor León Bauiá 2*23, 
Dolores Lesme 2*93.
Guillermo Llabrés Nadal 8*10, 
Nicclas Liobera 9*90.
Miguel Liabrés 8*71,

Ernesto Hámado 34*65 pesetas. 
Gabr e) Lladó Balaguer 8*91, 
M'guel Liado 0'74.
Juana M, Lladó 2*82, 
Antonio Miquel Bonet 14*85, 
Pedro J. Martínez 1*49.
Juana Matea 14*85, 
Jaime Moya Bamonell 22*28, 
Tomás Marroig 4'46.
Mariano Massanet 22'28. 
Bartolomé Morey Sane 2'23. 
José Martorell 1*49, 
Bartolomé Martínez Capó 2'97 
Juana M.B Marcb 4'46, 
Ramón Miranda 2*60.
Catalina Mír Puig 5*20, 
Magdalena Martorell March 3*10, 
Margarita Me^quida 1*86, 
Melchor Mas Frau 8*91.
Gabriel Mas Comas 6'19. 
M ° Monedero Mortigües 136'13. 
Opalina Miró 8'91.
Juan Muntaner 742'50. 
Lorenzo Morey Pone 1*37. 
Antonio Maura Mulet 2'48. 
Conde Montenegro 100'00. 
Rosa Morey Porcel 2*61, 
Luisa Maro o 26'99,
Antonio Martorell 3*10, 
José Matas 7*43.
Ricardo M r 7'43.
M guel Martorell Mas 5*94. 
Joeé Matas 4'95.
Juan Muntaner 111*38. 
Juana Mateu Pascual 2*17. 
Mercedes March 169'26. 
Francisco Mora Pona 2*48. 
Juncosa Mancebo 22 28. 
Onofra M.° Prohen# 1114. 
M ° Marcb March 0*74. 
M,° Murserrat Vidal 1*49. 
Gabriel Nadal 0'88.
Ildefonso Negra Muñoz 2*97, 
Amonio Nicolás l*t6, 
M.* Luisa Oliver Vileila 11*14. 
Antonio O.iver Vnlalonga 1*86 
Amalia Oliver Desciaus 2'60. 
Manuel Ogazon 11'14.
Jaime Onver Oirerol 4'95, 
Juan Oliver Flortt 14 85, 
Bernardo Obrador 1*49. 
Teresa O iver Garcías 13'37, 
Ana O ver Jaume 5*94.
Matías Orel! Estarellas 3*71, 
Juan Ozonas Busquets 42'50. 
Bartolomé Oliver Ferrer 5'18. 
Leonardo Oiiver 1*56.
Amonio Obrador Ripoll 22'28, 
Francisco Garcías Ordinas 4'34, 
Aiíuro Palmer Aivarez 7*45. 
Cayetano Pomar 17*46.
Miguel Pona Campiña 8*66, 
Arruto Palmer Aivarez 37*18, 
Jaime P/anísi Sorra 7*43. 
Jaime Pona Llambias 26'73, 
Pedro Pou Mulet 1*24, 
Sebastián P za Creapi 2*77, 
Bartolomé Pona 22'28, 
Manuela Aguiló Pifia 2*23, 
Damián Pou 1'49.
Juan Pou Mulet 2*48.
Miguel Pons 2'23, 
Antonio Pona Fiorít 19 80, 
Antonio Pons Rebasa 6*b8, 
Teresa Perpifiá 10*89, 
Juau Pou 3'71.
Antonio Palmer Palmer 5'57. 
Sebasnád Paiou G^rau 2'48. 
Pedro J, Pou Serta 19'80, 
Juan Piba Foneza 11*88, 
Bartolomé Pablo Palmer 11*14, 
Pedro Pablo Hernández 1*16. 
Miguel Palou 3*71.
Bartolomé Pabio Palmer 18*46. 
Antonio José P¡fia Miró 2*86, 
M.* Pedrona Rubí 1*24.
Margarita Palmer Pujol 2*97. 
Amonio Porcel Capella 1*02, 
Manuel Pereiió 2 48, 
Baltasar Pocovi 0*32, 
Ignacio Pleorneil 2'23, 
Catalina Pereiió 0*96, 
Juan Pereiió Munar 1*12, 
Label Pastor 30 74, 
Juan Boca 11*24, 
Ana Pujol 6*19, 
Jaime Pons Ribas 3*71, 
Juana M,* Pou 1*04, 
Juana M.e Palmer 2*97, 
Manuel Peña Geiabert 3*71. 
Catalina Queiglas 24*25, 
Martin Quetgias 4*46, 
Francisco Queíglau 2*97,

Antonio Ripoll Maten 9*90 pesetas, 
Cristóbal Rigo Vidal 20*79, 
Isabel Bosselló 4'95.
Catalina Rosselló 0*87, 
Juan Riera 2*94, 
Andrés Boig Boíg 2*97. 
Tomas Ripoll 19*80.
Dolores Boig 2*48.
Esperanza Bigo 2'23, 
José Ramis 0'74, 
Jaime Reynés 2'18. 
Juan Bmtort 1*86, 
Jaime Roig Pereiió 1'24. 
Catalina B bas Duval 3 71. 
Magdalena Ramoneli 9'29. 
Cármen Bibot Pelllcer 17*96. 
Jaime Roig Moraguas 6*19. 
M.° Ribas Guasp 1*65.
Apolonia R go Pons 1*49. 
Margarita B<món 2*97. 
Juau Rosselló Servera 40'22. 
Teresa Ros Cas-edó 13'61. 
Amonio Riu;ord 0'68.
Jaime Rasséiló Juan 4'46.
Rafael Ramis 0*74.
Antonio Ram a 0*38. 
Lu s Roig 40'84. 
M.° J. Rubí 1'49 
Antonio Rosselló Risquera 2'97, 
Masías Romaguera 7'87.
Antonio Rosselló G 1 7*43, 
Juan Roca Amengual 20'79, 
Matías Romaguera 8*91, 
Juan Reus Pou 8*66.
Juan Surada Bonet 237*60.
José Segura Pifia 108'90, 
Antonio Sastre Meaquida 2'97, 
M guel Sbert Reynés 14'85. 
Sebastián 8ard Muntaner 177*69, 
Sebastián Serta 22 28.
Bernardo Seguí 2‘97.
Catalina Socias Ferrer 3'71. 
M.a F • Sureda 25*99. 
Bartolomé Salvé 3*47.
Sebastián Sard 142*56.
Miguel Pedro Servera 5'57. 
Gabriel Selamanca 2*25, 
Agustín Sabuter 1*49.
Guillermo Serra O iver 6'69, 
Andrés Sampol 8'91.
Bernardo Sánchez 7*43 
Juan Cerda Puigserver 10*89. 
Bernardo Salom 5'74.
Magdalena Soler Ciadera 16*34, 
Juan Sena 11*14
M.® Soler Nicolau 0'62. 
Bernardo Salom 5'94.
Mariano Sanéauj» 49*50, 
Antonio Serra Compafiy 12'87, 
Catalina Sastre Quetglas 1*37. 
Andrés Servera 0*99.
Carmen Santander 8*71. 
Francisco Sureda Ferrer 12'38. 
José Sánchez 2*64.
Catalina Sancho 1‘24, 
Juan Sastre Morey 1'16, 
Damián Sancho Vicens 4'95. 
Poncio Salom Servera 0*74, 
Carmen Santander 3*71, 
Julio Sansaloni 3*71.
Esperanza Sastre 1*49.
Miguel Salvé 1*13, 
Margarita Sabaier 5‘94. 
Francisco Sureda Febrer 12*38. 
Miguel Berra 0*74.
Mateo Terrasa 22*28, 
Antonio Tur 8 91, 
Francisco Trias V;ch 1*31, 
Damian Tous Porcel 14*98. 
Juau Tona Porcel 22'18.
Catalina Torres Pastor 4*95. 
Margarita Terrasa 1*25, 
José M.* Tous Maroto 10'10 
El mismo 3*71.
José Tous Ferrer 61'88. 
El mismo 226*47, 
Pablo Tomas 10'52, 
Margarita Tortell 16'47, 
Francisco Vnlalonga 11*14, 
Andrés Vicens Nadal 4 46, 
Salvador Vidal 5‘94, 
Juan Verger Bosch 7*43. 
Margarita Vidal Lern 5'94. 
Amonio Vázquez 4u'84.
Juan Vallespir Aloy 2'23, 
Magdadalena Vich Ensefiat 2'79 
Sociedad Veioz Sport 12*38, 
Isabel M.* Vich 2*23, 
M,® Vicens Jaume 14*86, 
Mariano Vivé 8*91, 
Margarita Vidal Arróm 4*45. 
Sabastián Vidal Mesquida 1*86. 
Francisco Vaquer 2'48.

3 Galllermo VHal Grtmalt 2*23 pesetí^, 
i Bartolomé Vicons Ferré 0*74,

Bartolomé Verdera 0*50.
Francisco Verger Oliver 2*08. 
Ana M.® Vicens Borrás 1*34, 
Francisco Villalonga Fábregas 6*19, 
Francisco Vidad Tous 2'97, 
Guillermo Vidal Grimalt 2*22, 
El mismo 1*12, 
Juana Villalonga Lladó 6'19,

Asi, pues, en cumplimiento de lo (iré. 
ceptuado en los párrafos 3.® y 4.® del 
articulo 242 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se pub ica y fija el pre. 
sente Edicto en los puntos de costumbre 
firmando el Señor Alcalde el duplicado 
de las cédulas de notificación con doi 
testigos designados por el mismo parí 
que surtan los oportunos efectos,

Palma 21 ae Abril de 1923.—El R?. 
caudhdor Ejecutivo, Jaime Ignacio Sa- 
icm. — V ° B.°—El Arranoatano, Barro, 
lomé Mír.

Núm, 1143
D. Jorge Albis Gapiloneb, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Alcu. 
día.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débnoe 
de la Contribución utilidades Capital 
perteneciente al 4.° trimestre del afio 
1921-22 de esta población, he dictado 
coa fecha 27 de Marzo do 1922 1a  si
guiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Instruc
ción de 26 Abril de 19u0, derlaro incur
sos en el 2.° grado de apremio y recar
go del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto a los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación, Notifi- 
quese a los contribuyentes esta provi
dencia a fin de que puedan satisfacer sua 
débitos durante el plazo de Veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verifi
carlo, se procederá inmediatamente al 
embargo de todo- sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que hau de ser obje
to de ejecución y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido para li 
anotación del embargo.*

Y hallándose comprendidos entre loe 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio d o  ha pedí 
do indagarse, se les notifica por medio 
de la presente, que p or duplicado Be re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordaren 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, se
gún dispone e¡ articulo 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, a sa
ber:

Nombres de los contribuyentes 
Antonio Foríeza Valia 5 94 pesetas, 
José Miró Pifia 0'69.
Mana Baínés Payerae 33*41. 
Antonio Forez* y otro 4*95, 
Mana Cifre Andrea 4'16. 
Juana M,a Verger 2*97. ,

En Alcudia a 20 de Abril de 19z2,** 
El Recaudador, Jorge Albis.—•V.eB-e'' 
Ei Arrendatario, B. Mír, 

____________

ANUNCIO
La Comisión provincial, teniendo si 

cuenta el mayor coste de todos los 
teriales que se utilizan para la conl6C' 
ción del Bo l e t ín  Of ic ia l , acordó <la8 
el precio de los anuncios sea de 0'03 P6' 
setas palabra para los suscrípters8 
0‘05 Id, id. para los que no lo sean 
precio de suscripción de dicho periódicC 
sea de 3*00 posesas mensuales, 0*50 Pe 
se.as ei número suelto y 0'75 el atra 
sado.
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